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En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.159/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Lorena Soriano Rivas,
contra “Arcitel Ibérica, Sociedad Anóni-
ma”, “Santa Lucía Seguros”, “Telefónica
Soluciones de Informática y Comunicacio-
nes de España, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”, y “Telefónica Data España, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por despido,
registrado con el número 68 de 2009, se ha
acordado citar a “Telefónica Data España,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 18 de mayo
de 2009, a las diez y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 22, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Telefóni-
ca Data España, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.871/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 23 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Cavada Gómez,
contra “Grupo Inmobiliario David Maqueda,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.360
de 2008, se ha acordado citar a “Grupo Inmo-
biliario David Maqueda, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 21 de abril de 2009, a las once
cuarenta y cinco horas/NEG de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social

número 23, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo In-
mobiliario David Maqueda, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/10.715/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Julián Karol Wesoloski,
contra la empresa “Mitra Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 874 de 2008, ejecución número 48 de 2009,
se ha acordado citar a la ejecutada “Mitra Pro-
yectos y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 28 de abril de 2009, a las nueve
y trece horas de su mañana, para la celebra-
ción de la comparecencia, que tendrá lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, de Madrid.

Advirtiéndoles que si no asiste el trabaja-
dor o persona que le represente, se le tendrá
por desistido de su solicitud, y que si no lo
hace el empresario o su representante, se ce-
lebrará el acto sin su presencia, debiendo
comparecer los litigantes con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Mitra Proyectos y Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.763/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 25 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Martínez Aguirre
contra “Chiki Park, Sociedad Limitada”;
“Chiquitín Centros Propios, Sociedad Limi-
tada”, e “Inveralia, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 107 de 2009, se ha acordado citar a
“Chiki Park, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 24 de abril de 2009, a las once horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Chiki Park,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.913/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Rosa Es-
pinosa Adeva, don Eustaquio Velázquez
Soto, don Carlos Ramírez López, don
Francisco Moreno Díaz, don Carlos Ve-
lázquez Sanz, don José Domingo Porro y
don Julián Martín Moñino, contra “Trubuil
Technologies, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 101 de 2009, se ha acordado citar a
“Trubuil Technologies, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 11 de noviembre de 2009, a
las nueve y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


